
M
A
D
R
I
D
2
2

Auto M2 SA
YAVAA dt (809,

Ca
du

ci
da

d:
25

/0
1/

20
22

1
4
8
1
/
5
9

P
E
D
I
C
I
Ó
N
D
E
C
E
R
T
I
F
I
C
A
C
R
A
N
I
r
S
:
M
N
T
I
N
I
A
D
A
D
2
!

F
e
c
h
a
d
e
En
tr
ad
a:

21
/1
0/
20
21

09
:3
0:
00

E
n
t
r
a
d
a
N*
:
69
04
/2
02
1

   

Ob
je
to
:

D
e
v
u
e
l
t
o

el
:
2
2
/
1
1
/
2
0
2
1

Pr
es
en
ta
nt
e:

M
A
R
I
A
I
S
A
B
E
L
S
A
N
A
B
R
I
A
G
U
E
R
R
A

<S JUZGADO MIXTO NUMERO1 DE CHICLANA DE LA FRA
x Plaza Concepción Arenal S/N
e TIf.: 662 97 85 53 /956 90 20 03. Fax: 956 01 04 10

NIG: 1101542C20170004105
Procedimiento: Ejecución detítulos judiciales 728/2019. Negociado: C1
Sobre: Obligaciones
De: D/ña. ANGEL BERRIOBEÑA BALETA y MARIA ROSA ALVAREZ BURGUES
Procurador/a Sr./a.: MARIA ISABEL SANABRIA GUERRA  - e¿Aro ASLSAM AMA

Letrado/a Sr./a.: ALVARO GONZALEZ LLINAS 7

Contra D/ña.: JUAN CARLOS PEREZ GARCIA e JM88

AN al 2 gres Po a fe A yr

Sa , YA EAN 6 ¿EPR l fí | fLA py

MANDAMIENTO

9" ROCÍO PILAR MARTÍN GUILLÉN, LETRADA DE LA ADMINISTRACIÓN DE

JUSTICIA DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION N*1. DE

CHICLANA DE LA FRONTERA.

AL SR. REGISTRADOR DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD NUMERO 22 DE

MADRID,

ATENTAMENTE SALUDOY PARTICIPO:

Queen este Tribunal se siguen autos Ejecución de títulos judicialed721728/2019,á instancia de

ANGEL BERRIOBEÑA BALETA y MARIA ROSA ALVAREZ BURGUEScontra JUAN

CARLOS PEREZ GARCIA con NIF 050827827N sobre reclamación de 268.329,83 Euros

por principal, 80.498,94 Eurosde intereses y la cantidad presupuestada para costas, donde se

ha dictado la resolución que a continuación, se transcribe y que es FIRME a efectos

registrales:

DILIGENCIA DE ORDENACION DEL LETRADA DE LA ADMINISTRACIÓN DE

JUSTICIA SRA D* ROCÍO PILAR MARTÍN GUILLÉN

En Chiclana de la Frontera, a treinta de abril de dos mil veintiuno.

Recibidos los anteriores escritos por la procuradora M* Isabel Sanabria Guerra únanse a los

autos de su razón se acuerda;

-Expedir mandamiento para la expedición de certificación de dominio y cargasde las fincas:

-88.400/06 4 6 |
-1083
-48.870
Entregando los mandamientosal procurador para su diligenciamiento.

A

 

-Reactivar embargos saldos y AEAT
-Noal resto de embargosal no constar su efectiva existencia.

-Reiterar oficio a Servicios 2000 para que conteste en el plazo de 5 DIAS, bajo
apercibimiento de imponerle las multas coercitivas que correspondan.
-Requerir al ejecutado para que manifiesten bienes según el art. 590 LEC.
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MODO DE IMPUGNACIÓN:Recurso de reposición en el plazo de cinco días, desde su

notificación, ante el/la Letrado/a de la Administración de Justicia que la dicta.

Así lo acuerdo y firmo. Doyfe.

LA LETRADA DE LAADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Libro a Vd. el presente, y para que se lleve a efecto lo acordado, expedir certificado de

dominio y cargas respecto de;
  

  
  
  

  

- La fingáe88400/46 Código Registral Único 2810300028 , 1,
Ede la propiedad de Madrid n£ plimentará, devolviéndome

: limiento.
e

"La difusiórdeltexTó de esta fesolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha
sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal
que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de

las personas que requieran un especial deber de tutela o a la garantía del anonimato de las

víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados
confines contrarios a las leyes."
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Registradores CERTIFICACIÓN REGISTRAL
DE ESPAÑA

Certificación con información continuada (artículo 354 R.H.) expedida por:

ADRIÁN JAREÑO GONZÁLEZ

Registrador de la Propiedad de MADRID 22

ALCALA 540 (28027)
- MADRID (MADRID)

Teléfono: 91 177 48 22
Fax:

Correo electrónico:

correspondiente ala solicitud formulada por:

MARIA ISABEL SANABRIA GUERRA

con DNI/CIF: 32865316H

INTERÉS LEGÍTIMO ALEGADO:
Soy autoridad enelejercicio legítimo de las funciones que tengoatribuidas.

IDENTIFICADOR DELA SOLICITUD:IDF28103000286569-281036848

(Citar este identificador para cualquier cuestión
relacionada con esta certificación)

Su referencia:

1000000080800 0080000 DONDAI00 WWW.REGISTRADORES ORG Pb 146 A
C.S.V.: 228103272DDF1A5B
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ro CERTIFICACIÓN REGISTRAL

Par  z

Registrado S
ES

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE MADRID N*? 22

C/ ALCALA 540 - Edificio A - 2% planta -

Teléfono: 21 177 48 22

Fax: 91 742 58 49

CERTIFICACIÓN

DON ADRIAN JAREÑO GONZALEZ, REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO HIPOTECARIO

DE MADRID, REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE MADRID N* 22, TRIBUNAL SUPERIOR DE

JUSTICIA DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

CERTIFICA: Que cumpliendo lo solicitado por el JUZGADO MIXTO NUMERO 1 DE
CHICLANA DE LA FRONTERA, para que le sea expedida certificación que acredite la
títularidad registral y cargas de la FINCA DE MADRID N*: 88400/46, CODIGO
REGISTRAL UNICO: 28103000286569, he examinado en todo lo necesario los libros
del archivo a mi cargo de los que RESULTA:

PRIMERO: Que la descripción tomada del folio 91, del libro 2.622 del
archivo, inscripción 1* es como sigue:

URBANA: UNA PARTICIPACION INDIVISA de UNA DOSCIENTAS VEINTICINCO AVA PARTE
que da derecho al uso de la PLAZA DE GARAJE número CUARENTA Y SEIS del SOTANO 1,
nivel -2,80, del departamento número UNO, LOCAL destinado a GARAJE, del EDIFICIO
en Madrid, y su calle de ALCANTARA número SETENTA Y UNO; correspondiente a la
finca registral de procedencia número 88.400 folio 1 del libro 2.620 del
archivo, descrita en los siguientes términos: URBANA: UNO.- LOCAL destinado a
GARAJE, del EDIFICIO en Madrid y su calle de ALCANTARA número SETENTA Y UNO.
Dicho local consta de cuatro plantas bajo rasante, denominadas sótano 1, nivel -
2'80; sótano II, nivel -5'20; sótano III, nivel -7'60; y sótano IV, nivel -
10'00, destinadas todas ellas a garaje, en total doscientas veinticinco plazas
de aparcamiento, para coches, señaladas y delimitadas en el suelo de dichas
plantas, numeradas correlativamente del uno al doscientos veinticinco ambos
inclusive, ocupando cada una una superficie de veintiséis metros cuarenta y seis
decímetros cuadrados, de las que las números uno al cincuenta y cinco ambas
inclusive, están situadas en el sótano I, nivel -2'80; las números cincuenta y
seis al ciento once, ambas inclusive, están situadas en el sótano 11, nivel -
5'20, las números ciento doce al ciento sesenta y siete ambas inclusive, están
situadas en el sótano 111, nivel -7'60; y las números ciento sesenta y ocho al
doscientos veinticinco ambas inclusive, lo están en el sótano 1V, nivel -10'00.-
Tiene acceso por rampa descendente que arranca desde la parte posterior del
edificio, en su planta baja, y comunica entre sí las cuatro plantas de sótano
que integran el garaje.- Ocupa una superficie de CINCO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA
Y CUATRO METROS OCHENTA DECIMETROS CUADRADOS, a razón de mil cuatrocientos
ochenta y ocho metros setenta decímetros cuadrados por planta.- Linda en cada
planta y por todos sus vientos con subsuelo del propio edificio.- Su cuota en el
condominio es de TREINTA Y UN ENTEROS NOVECIENTAS SETENTA Y CUATRO MILESIMAS POR
CIENTO.

Se hace constar que el solar sobre el que se ubica esta finca no ha sido
objeto de coordinación gráfica con el catastro.

SEGUNDO: Que el derecho de dominio de la finca descrita aparece a favor de
Don

_

JUAN CARLOS PEREZ GARCIA, con N.I.F. 5082782 7N, titular con carácter 

ISEACL000000000 INWUAN REGISTRADORES ORG Pág. 2 de 5
03272DDF1A5B

Código: OSEQRF65SS7DUH7DZ9GHL9L3X9KY9C Fecha 02/10/2024

Firmado Por SISTEMA DE GESTION PROCESAL ANDALUZ NUEVO ADRIANO

URL de verificación https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/ Página 4/26

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/


 

Registradores CERTIFICACIÓN REGISTRAL

DE ESPAÑA

privativo, de la totalidad del pleno dominio. Adquirida por COMPRAVENTA en

virtud de escritura otorgada por el Notario de Madrid, D. Francisco de la Haza

Cañete, el día cuatro de mayo de mil novecientos noventa y cinco, según consta

en la inscripción 3*, de fecha veinticuatro de Mayo del año mil novecientos

noventa y cinco, al folio 91, del Libro 2622 del término municipal de Madrid,

Tomo 2622 del Archivo.

TERCERO: Que la finca de que se trata aparece GRAVADA con:

ANOTACIÓN PREVENTIVA DE EMBARGO a favor de DON ÁNGEL BERRIOBEÑA BALETA, N.I.F.

número 15.683.125-T y DOÑA MARÍA ROSA ÁLVAREZ BURGUES, N.I.F. número 1.776.521-
R, sobre esta finca perteneciente a don Juan Carlos Pérez García, para responder

de 254.436.87 euros de principal, más 13.892,96 euros de intereses vencidos más

otros 80.498,94 euros presupuestados para intereses y costas. Practicada en

virtud de mandamiento expedido con fecha 6 de febrero de 2020, y de otro

rectificatorio del anterior expedido con fecha 16 de marzo de 2020, por el

JUZGADO MIXTO N* 1 DE CHICLANA DE LA FRONTERA, procedimiento: ejecución de

títulos judiciales . Anotado bajo la letra B con fecha 9 de junio de 2020.-

EXPEDIDA CERTIFICACION de dominio y cargas de la finca de este número, por

decretarlo así el JUZGADO MIXTO NÚMERO 1 DE CHICLANA DE LA FRONTERA, en autos

Ejecución de títulos judiciales 728/2019 en mandamiento judicial de fecha 27 de
mayo de 2021, firmado por la Letrada de la Administración de Justicia, doña

Rocío Pilar Martín Guillén, presentado a las 9:30 horas, del día 21 de octubre

de 2021, asiento 1481 del Diario 59 a instancia de DON ANGEL BERRIOBEÑA BALETA y

DOÑA MARÍA ROSA ÁLVAREZ  BURGUEZ, contra DON JUAN CARLOS PEREZ GARCIA

extendiéndose la presente nota al margen de la anotación letra "B" conforme al

artículo 656 de la LEC. Uno de los ejemplares del mandamiento queda archivado en

su legajo corriente con el número 195.- Madrid, veintitrés de noviembre de dos

mil veintiuno.-

"De conformidad con la sentencia 237/2021 de 4 de mayo de 2021 del Pleno de la

Sala Primera de lo Civil del Tribunal Supremo, la presente nota marginal produce

los efectos de prórroga de la anotación preventiva a que se refiere, así como,

en su caso, de sus ulteriores prórrogas vigentes a esta fecha en el registro de

la propiedad y todo ello por el plazo de vigencia legal o jurisprudencialmente

señalado para dicha anotación preventiva a partir de esta fecha."

AFECCION: Afecta a la posible revisión por la autoliquidación del Impuesto de

Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados por el plazo de

CINCO años, a partir del 9 de Junio de 2020. Habiéndose liberado la cantidad de

QUINIENTOS OCHENTA Y UNO CON TREINTA Y OCHO euros. Según nota al margen de la

Inscripción/Anotación B”*.

CUARTO: Se hace constar que NO se han PRACTICADO las notificaciones del

artículo 659 de la L.E.C., al titular registral de derechos posteriores a la

inscripción que motiva la expedición de ésta certificación, por no existir tales

titulares.

QUINTO: DOCUMENTOS PENDIENTES DE DESPACHO:

NO hay documentos pendientes de despacho

Y no existiendo presentado en el Libro Diario documento alguno, pendiente de

inscripción, por el cual se transfiera, grave o modifique el dominio de la finca

que se certifica, extiendo la presente.

C.S.V.:

 

EOIROA00800000100 IWWAIWREGISTRADORES ORG Pg. Adeb
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Con esta misma fecha 23 de noviembre de 2021 se deja constancia de la expedición
de la presente certificación por medio de nota extendida al margen de la
anotación preventiva a que se refiere y de las eventuales anotaciones
preventivas de prórroga de la misma que consten practicadas y vigentes en el
registro de la propiedad a esta fecha. De conformidad con la sentencia 237/2021
de 4 de mayo de 2021 del Pleno de la Sala Primera de lo Civil del Tribunal
Supremo, se hace constar asimismo y a los efectos oportunos que dicha nota
marginal produce los efectos de prórroga de la anotación preventiva a que se
refiere, así como, en su caso, de sus ulteriores prórrogas vigentes a esta fecha
en el registro de la propiedad y todo ello por el plazo de vigencia legal o
jurisprudencialmente señalado para dicha anotación preventiva a partir de esta
fecha. Se deja constancia expresa de ello para conocimiento de la autoridad
judicial ante quien se sigue el procedimiento así como de todos aquellos
titulares de derechos que pudieren verse afectados con dicho efecto de prórroga.

AVISO: Los datos consignados en la presente certificación se refieren al día que
consta en la firma electrónica, antes de la apertura del diario.

A los efectos del Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos
personales y a la libre circulación de estos datos (en adelante, “RGPD”), queda
informado:

De conformidad con lo dispuesto en la solicitud de publicidad registral, los
datos personales expresados en la misma han sido y serán objeto de tratamiento
e incorporados a los Libros y archivos del Registro, cuyo responsable es el
Registrador, siendo el uso y fin del tratamiento los recogidos y previstos
expresamente en la normativa registral, la cual sírve de base legitimadora de
este tratamiento.

“Conforme al art. 6 de la Instrucción de la Dirección General de los Registros y
del Notariado de 17 de febrero de 1998, el titular de los datos queda informado
que los mismos serán cedidos con el objeto de satisfacer el derecho del titular
de la/s finca/s o derecho/s inscritos en el Registro a ser informado, a su
instancia, del nombre o de la denominación y domicilio de las personas físicas o
jurídicas que han recabado información respecto a su persona o bienes.-

- El periodo de conservación de los datos se determinará de acuerdo a los
criterios establecidos en la legislación registral, resoluciones de la Dirección
General de los Registros y del Notariado e instrucciones colegiales. En el caso
de la facturación de servicios, dichos periodos de conservación se determinarán
de acuerdo a la normativa fiscal y tributaria aplicable en cada momento. En todo
caso, el Registro podrá conservar los datos por un tiempo superior a los
indicados conforme a dichos criterios normativos en aquellos supuestos en que
sea necesario por la existencia de responsabilidades derivadas de la prestación
servicio.-

7 La información puesta a su disposición es para su uso exclusivo y tiene
carácter intransferible y confidencial y únicamente podrá utilizarse para la
finalidad por la que se solicitó la información. Queda prohibida la transmisión

II VENREGISTRADORES ORG. Pág. 4 de 5C.S.v.: 22810DAA
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o cesión de la información por el usuario a cualquier otra persona, incluso de

manera gratuita.-

- De conformidad con la Instrucción de la Dirección General de los Registros y

del Notariado de 17 de febrero de 1998 queda prohibida la incorporación de los

datos que constan en la información registral a ficheros o bases informáticas

para la consulta individualizada de personas físicas o jurídicas, incluso

expresando la fuente de procedencia.-

En cuanto resulte compatible con la normativa específica y aplicable al

Registro, se reconoce a los interesados los derechos de acceso, rectificación,

supresión, oposición, limitación y portabilidad establecidos en el RGPD citado,

pudiendo ejercitarlos dirigiendo un escrito a la dirección del Registro. Del

mismo modo, el usuario podrá reclamar ante la Agencia Española de Protección de

Datos (AEPD): www.agpd.es. Sin perjuicio de ello, el interesado podrá ponerse en

contacto con el delegado de protección de datos del Registro, dirigiendo un

escrito a la dirección dpolcorpme.es

 

Este documento ha sido firmado con firma electrónica cualificada por ADRIÁN JAREÑO GONZÁLEZ

registrador/a de REGISTRO PROPIEDAD DE MADRID 22 a día veintitrés de noviembre del dos mil

veintiuno.

(*) C.S.V. : 228103272DDF1A5B

Servicio Web de Verificación: https://www.registradores.org/csv

(*) Este documento tiene el carácter de copia de un documento electrónico. El Código Seguro de

Verificación permite contrastar la autenticidad de la copia mediante el acceso a los archivos

electrónicos del órgano u organismo público emisor. Las copias realizadas en soporte papel de

documentos públicos emitidos por medios electrónicos y firmados electrónicamente tendrán la

consideración de copias auténticas siempre que incluyan la impresión de un código generado

electrónicamente u otros sistemas de verificación que permitan contrastar su autenticidad mediante

el acceso a los archivos electrónicos del órgano u Organismo público emisor. (Art. 27.3 de la Ley

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.).

10 0000000080000BB0DANOOO WAN REGISTRADORES ORG Pág. sides
C.S.V.: 228103272DDF1A5B
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEMADRID N” 22
C/ALCALA 540 - Edificio A - 2”planta -

Teléfono: 91 177 48 22

Fax: 91 742 58 49

 

Calificado el precedente documento en el día de hoy, presentado en esta Oficina, presentado por Don

SANTIAGO ROJO DADER,el día 21/10/2021, bajo el asiento número 1481, del tomo 59 del Libro Diario y

número de entrada 6904, que corresponde al mandamiento del JUZGADO MIXTO NUMERO 1 DE

CHICLANA DE LA FRONTERA,conel número de procedimiento de Ejecución de títulos judiciales 728/2019,

y de diligencia de ordenación que la complementa el Registrador que suscribe ha resuelto suspender la

certificación solicitada, por el defecto subsanable que seguidamente se indica, en base a los siguientes hechos

y fundamentos de derecho:

HECHOS:Noresulta acreditada la autenticidad del documento al no ser posible la comprobación

electrónica conforme a los datos aportados.-

FUNDAMENTOS DE_DERECHO:Artículo 3 de la LH.- Principio de legalidad en su versión de

titulación auténtica.

No se toma anotación de suspensión por no solicitarse. Contra la presente nota, podrá presentarse

Recurso Gubernativo en éste Registro o en cualquier otro y en las oficinas previstas por el artículo 16.4 de la

Ley 39/2015, Recurso Gubernativo para la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, en el plazo de

un mes, o directamente al Juzgado de Primera Instancia de la capital de la provincia, en el plazo de dos meses,

desde la notificación conformeal artículo 324 y siguientes de la Ley Hipotecaria, o instarse, en su caso, en el

plazo de quince días, el cuadro de sustituciones previsto en el artículo 275 bis de la Ley Hipotecaria, sin

perjuicio de que el interesado ejercite, también en su caso, cualquier otro medio de impugnación que entienda

procedente, según el artículo 19 bis de la Ley Hipotecaria.

De conformidad con el artículo 323 de la Ley Hipotecaria, el asiento de presentación del precedente

documento queda prorrogado automáticamente por Ministerio de Ley por un plazo de 60 días a contar desde la

recepción de la notificación de esta calificación.

A los efectos del Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo,

de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personasfísicas en lo que respecta al tratamiento de datos

personales y a la libre circulación de estos datos (en adelante, “RGPD”), queda informado:

- De conformidad con la instancia de presentación, los datos personales expresados en la misma y en los

documentos presentados han sido y serán objeto de tratamiento e incorporados a los Libros y archivos del

Registro, cuyo responsable es el Registrador, siendo el uso y fin del tratamiento los recogidos y previstos

expresamente en la normativa registral, la cual sirve de base legitimadora de este tratamiento. La

información en ellos contenida sólo será tratada en los supuestos previstos legalmente, o con objeto de

satisfacer y facilitar las solicitudes de publicidad formal que se formulen de acuerdo con la normativa

registral.

- El periodo de conservación de los datos se determinará de acuerdo a los criterios establecidos en la

legislación registral, resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública e

instrucciones colegiales. En el caso de la facturación de servicios, dichos periodos de conservación se

determinarán de acuerdo a la normativa fiscal y tributaria aplicable en cada momento. En todo caso, el

Registro podrá conservar los datos por un tiempo superior a los indicados conforme a dichos criterios

normativos en aquellos supuestos en que sea necesario por la existencia de responsabilidades derivadas

de la prestación servicio.

- En cuanto resulte compatible con la normativa específica y aplicable al Registro, se reconoce a los

interesados los derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación y portabilidad

establecidos en el RGPD citado, pudiendo ejercitarlos dirigiendo un escrito a la dirección del Registro.

Del mismo modo,el usuario podrá reclamar ante la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD):

www.agpd.es. Sin perjuicio de ello, el interesado podrá ponerse en contacto con el delegado de protección

de datos del Registro, dirigiendo un escrito a la dirección dpo(YWcorpme.es

 

31540511244: 2281031

Código: OSEQRF65SS7DUH7DZ9GHL9L3X9KY9C Fecha 02/10/2024

Firmado Por SISTEMA DE GESTION PROCESAL ANDALUZ NUEVO ADRIANO

URL de verificación https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/ Página 8/26

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/


 

Este documento ha sido firmado con firma electrónica cualificada por ADRIÁN JAREÑO GONZÁLEZ

registrador/a de REGISTRO PROPIEDAD DE MADRID 22 a día veintiséis de octubre del dos mil

veintiuno.

(*) C.S.V. : 2281031540511244

Servicio Web de Verificación: https: //www.registradores.org/csv

(*) Este documento tiene el carácter de copia de un documento electrónico. El Código Seguro de

Verificación permite contrastar la autenticidad de la copia mediante el acceso a los archivos

electrónicos del órgano u organismo público emisor. Las copias realizadas en soporte papel de

documentos públicos emitidos por medios electrónicos y firmados electrónicamente tendrán la

consideración de copias auténticas siempre que incluyan la impresión de un código generado

electrónicamente u otros sistemas de verificación que permitan contrastar su autenticidad

mediante el acceso a los archivos electrónicos del órgano u Organismo público emisor. (Art.

21.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las

Administraciones Públicas.).
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REGISTRODELA PROPIEDAD DEMADRID N*22
C/ALCALA $40 - Edificio A - 2*planta-

Teléfono: 91 17748 22
Fax: 91 742 5540

 

Calificado el precedente documento en el día de hoy. presentado en esta Oficina, presentado por DonSANTIAGO ROJO DADER,el día 21/ 10/2021, bajo el asiento número 1481, del tomo 59 del Libro Diario ynúmero de entrada 6904, que corresponde al mandamiento del JUZGADO MIXTO NUMERO 1 DECHICLANA DE LA FRONTERA,con el múmero de procedimiento de Ejecución de títulos Judiciales 728/2019,y do diligencia de ordenación que la complementa el Registrador que suscribe ha resuelto suspender lacertificación solicitada, por el defecto subsanable que seguidamente se indica, en base a los siguientes hechosy fundamentos de derecho:

HECHOS: No resulta acreditada Ja autenticidad del documento al no ser posible la comprobaciónelectrónica conforme a los datos aportados.-

FUNDAMENTOS DE DERECHO:Artículo 3 de la LH.- Principio de legalidad en su versión detitulación auténtica,

No se toma anotación de suspensión por no solicitarse, Contra la presente nota, podrá presentarseRecurso Gubernativo en éste Registro o en cualquier otro y en las oficinas previstas por el artículo 16.4 de laLey 39/2015, Recurso Gubernativo para la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, en el plazo deun mes, o directamente al Juzgado de Primera Instancia de la capital de la provincia, en el plazo de dos Meses,desde la notificación conforme al artículo 324 y siguientes de la Ley Hipotecaria, o instarse, en su caso, en elplazo de quince días, el cuadro de sustituciones previsto en el artículo 275 bis de la Ley Hipotecaría, sinperjuicio de que el interesado ejercite, también en su caso, cualquier otro medio de impugnación que entiendaprocedente, segúnel artículo 19 bis de la Ley Hipotecaria.

De conformidad con el articulo 323 de la Ley Hipotecaria, el asiento de presentación del precedentedocumento queda protrogado automáticamente por Ministerio de Ley por un plazo de 60 días a contar desde larecepción dela notificación de esta calificación.

A los efectos del Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 del Parlamento Europeo ydel Consejo,de 27 de abril de 2016,relativo a la protección de las personas físicas enlo que respecta al tratamiento de datospersonales y a la libre circulación de estos datos (en adelante, “RGPD”), queda informado:

- De conformidad conla instancia de presentación, los datos personales expresados en la misma y en losdocumentos presentados han sido y serán objeto de tratamiento e incorporadosa los Libros y archivos delRegistro, cuyo responsable es el Registrador, siendo el uso yfin del tratamiento los recogidos y previstosexpresamente en la normativa registral, la cual sirve de base legitimadora de este tratamiento. LaInformación en ellos contenida sólo será tratada en los subuertos ntevicino lanaleanmtaa
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MerinoÑ M* Isabel Sanabria Guerra

DE JUZGADO MIXTO NUMERO1 DE CHICLANA DE LA FRA| Procuradorade los Tribunales
JUSTICIA Plaza Concepción Arenal S/N 13 OCTUBRE 2021

Tlf.: 662 97 85(53)/ 956 90 20 03. Fax: 956 01 04 10 a

NIG: 1101542C20170004105
Procedimiento: Ejecución de títulos judiciales 728/2019. Negociado: C1 NOTIEICADO

Sobre: Obligaciones :

De: D/ña. ANGELBERRIOBEÑABALETAy MARIAROSAALVAREZBURGUES
Procurador/a Sr./a.: MARIA ISABEL SANABRIA GUERRA

Letrado/a Sr./a.: ALVARO GONZALEZ LLINAS

Contra D/ña.: JUAN CARLOS PEREZ GARCIA

MANDAMIENTO

D* ROCÍO PILAR MARTÍN GUILLÉN, LETRADA DE LA ADMINISTRACIÓN DE
JUSTICIA DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION N*1. DE

CHICLANA DE LA FRONTERA.

AL SR. REGISTRADOR DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD NUMERO 22 DE

MADRID,
ATENTAMENTE SALUDO Y PARTICIPO:

e $1 Que en este Tribunal se siguen autos Ejecución de títulos judiciales 728/2019, a instancia de

10.2 E ANGEL BERRIOBEÑA BALETA y MARIA ROSA ALVAREZ BURGUEScontra JUAN

or 8 E CARLOS PEREZ GARCIAcon NIF 050827827N sobre reclamación de 268.329,83 Euros

Lg E 3 porprincipal, 80.498,94 Eurosde intereses y la cantidad presupuestada para costas, donde se

a os SE ha dictado la resolución que a continuación, se transcribe y que es FIRME a efectos

Dis. E 2 registrales:

OS8555s |
3 £ 2 RP DILIGENCIA DE ORDENACION DEL LETRADA DE LA ADMINISTRACIÓN DE

a z E 5 E JUSTICIA SRA D* ROCIO PILAR MARTÍN GUILLEN

NS
E O E S ma En Chiclana dela Frontera, a treinta de abril de dos mil veintiuno.

=32 € |
5 A 3 8 E | Recibidos los anteriores escritos por la procuradora M* Isabel Sanabria Guerra únanse a los

5 E - | autos de su razón se acuerda;

q

4 ] 1

-Expedir mandamiento para la expedición de certificación de dominio y cargas de las fincas:

1488.400/06 >
-1083
-48.870
Entregando los mandamientos al procuradorpara su diligenciamiento.

-Reactivar embargos saldos y AEAT
-No al resto de embargosal no constar su efectiva existencia.

-Reiterar oficio a Servicios 2000 para que conteste en el plazo de 5 DIAS, bajo

apercibimiento de imponerle lasmultas coercitivas que correspondan.
-Requerir al ejecutado para que manifiesten bienes según el art. 590 LEC.

CoxDago. 224)OaDRIO ¿qe ia
Entrada N': 6904/2021

    
liario:1 59 Caducidad: 20/01/2022

Objeto: EXPEDICIÓNDE CERTIFICACRMISONTINUADA...

Devuelto el:

Presentante: MARIA ISABEL SANABRIA GUERRA  
  

Código Seguro de verificación:DRBCBNVbDPkJ91507AmDr2g==. Permitela verificación dela inte ridad de una

copia de este documentoelectrónicoenla dirección: hitps://ws121.juntadeandalucia.es/ver irmav2/ o

Este documento incorporafirma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 dediciembre, de firma electrónica.
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ADMINISTRACIÓN
DE

JUSTICIA

MODO DE IMPUGNACIÓN:Recurso de reposición en el plazo de cinco días, desde su

notificación, ante el/la Letrado/a de la Administración de Justicia quela dicta.

Así lo acuerdo y firmo. Doyfe.

LA LETRADA DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Libro a Vd. el presente, y para que se lleve a efecto lo acordado, expedir certificado de

dominio y cargas respecto de;

- La finca n*88400/46 Código Registral Único 28103000286569,folio 1, del libro 2620 del

Registro de la propiedad de Madrid n%2, por duplicado, que cumplimentará, devolviéndome

un ejemplar, por conducto de su portador con nota de su cumplimiento.

Dado en Chiclana de la Frontera, a once de mayo de dos mil veintiuno.

LA LETRADA DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

“La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha

sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal

que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de

las personas que requieran un especial deber de tutela o a la garantía del anonimato de las

víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados

confines contrarios a las leyes."

  
 

Código Seguro de verificación:DRBCBNvYDPK491507AmDr2g==. Permite la verificación de ta integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: hítps://ws121.j¡untadeandalucia.esfverifimav2/

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de fisma electrónica.
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REGISTRO DELA PROPIEDAD DE MADRID N? 22

C/ALCALA 540 - Edificio A - 2"planta -
Teléfono: 91 17748 22
Fax: 91 742 58 49

Calificado el precedente documento en el día de hoy, presentado en esta Oficina, presentado por Don

SANTIAGO ROJO DADER,el día 21/10/2021, bajo el asiento número 1481, del tomo 59 del Libro Diario y

número de entrada 6904, que corresponde al mandamiento del JUZGADO MIXTO NUMERO 1 DE

CHICLANA DE LA FRONTERA,con el número de procedimiento de Ejecución de títulos judiciales 728/2019,

y de diligencia de ordenación que la complementa el Registrador que suscribe ha resuelto suspender la

certificación solicitada, por el defecto subsanable que seguidamente se indica, en base a los siguientes hechos

y fundamentos de derecho:

HECHOS: Noresulta acreditada la autenticidad del documento al no ser posible la comprobación

electrónica conforme a los datos aportados.-

FUNDAMENTOS DE DERECHO:Artículo 3 de la LH.- Principio de legalidad en su versión de

titulación auténtica.

No se toma anotación de suspensión por no solicitarse. Contra la presente nota, podrá presentarse

Recurso Gubernativo en éste Registro o en cualquier otro y en las oficinas previstas por el artículo 16.4 de la

Ley 39/2015, Recurso Gubernativo para la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, en el plazo de

un mes, o directamente al Juzgado de Primera Instancia de la capital de la provincia, en el plazo de dos meses,

desde la notificación conforme al artículo 324 y siguientes de la Ley Hipotecaria, o instarse, en su caso, en el

plazo de quince días, el cuadro de sustituciones previsto en el artículo 275 bis de la Ley Hipotecaria, sin

perjuicio de que el interesado ejercite, también en su caso, cualquier otro medio de impugnación que entienda

procedente, según el artículo 19 bis de la Ley Hipotecaria.

De conformidad conel artículo 323 de la Ley Hipotecaria, el asiento de presentación del precedente

documento queda prorrogado automáticamente por Ministerio de Ley por un plazo de 60 días a contar desde la

recepción de la notificación de esta calificación.

A los efectos del Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo,

de 27 de abril de 2016,relativo a la protección de las personas fisicas en lo que respecta al tratamiento de datos

personales y a la libre circulación de estos datos (en adelante, “RGPD”), queda informado:

- De conformidad con la instancia de presentación, los datos personales expresados en la misma y en los

documentos presentados han sido y serán objeto de tratamiento e incorporados a los Libros y archivos del

Registro, cuyo responsable es el Registrador, siendo el uso y fin del tratamiento los recogidos y previstos

expresamente en la normativa registral, la cual sirve de base legitimadora de este tratamiento. La

información en ellos contenida sólo será tratada en los supuestos previstos legalmente, o con objeto de

satisfacer y facilitar las solicitudes de publicidad formal que se formulen de acuerdo con la normativa

registral.

- El periodo de conservación de los datos se determinará de acuerdo a los criterios establecidos en la

legislación registral, resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública e

instrucciones colegiales. En el caso de la facturación de servicios, dichos periodos de conservación se

determinarán de acuerdo a la normativa fiscal y tributaria aplicable en cada momento. En todo caso, el

Registro podrá conservar los datos por un tiempo superior a los indicados conforme a dichos criterios

normativos en aquellos supuestos en que sea necesario porla existencia de responsabilidades derivadas

de la prestación servicio,

- En cuanto resulte compatible con la normativa especifica y aplicable al Registro, se reconoce a los

interesados los derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación y portabilidad

establecidos en el RGPDcitado, pudiendoejercitarlos dirigiendo un escrito a la dirección del Registro.

Del mismo modo, el usuario podrá reclamar ante la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD):

www.agpd.es. Sin perjuicio de ello, el interesado podrá ponerse en contacto con el delegado de protección

de datos del Registro, dirigiendo unescrito a la dirección dpofgcorpme.es

UR
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Este documehto ha sido firmado con firma electrónica cualificada por ADRIÁN JAREÑO GONZÁLEZ

registrador/a de REGISTRO PROPIEDAD DE MADRID 22 a día veintiséis de octubre del dos mil

veintiuno.

MNAE
Servicio Web de Verificación: https://www.registradores.org/csv

(*) Este documento tiene el carácter de copia de un documento electrónico. El Código Seguro de

Verificación permite contrastar la autenticidad de la copía mediante el acceso a los archivos

electrónicos del órgano u organismo público emisor. las copias realizadas en soporte papel de

documentos públicos emitidos por medios electrónicos y firmados electrónicamente tendrán la

consideración de copias auténticas siempre que incluyan la impresión de un código generado

electrónicamente u otros sistemas de verificación que permitan contrastar su autenticidad

mediante el acceso a los archivos electrónicos del órgano u Organismo público emisor. (Art.

27.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las

Administraciones Públicas.).
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Notificado: 28/05/2021 | Ref. Letrado: N/A

ADMINISTRACIÓN
DE

JUSTICIA JUZGADO MIXTO NUMERO1 DE CHICLANA DE LA FRA
Plaza Concepción Arenal S/N
TIf.: 662 97 85 53 /956 90 20 03. Fax: 956 01 04 10
NIG: 1101542C20170004105

Procedimiento: Ejecución de títulos judiciales 728/2019. Negociado: C1

Sobre: Obligaciones
De: D/ña. ANGEL BERRIOBEÑA BALETAy MARIA ROSAALVAREZ BURGUES
Procurador/a Sr./a.: MARIA ISABEL SANABRIA GUERRA

 
 

Letrado/a Sr./a.: ALVARO GONZALEZ LLINAS

Contra D/ña.: JUAN CARLOS PEREZ GARCIA

MANDAMIENTO  

 

 

JUSTICIA DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION N*1. DERU

   

 

 

C ,| LUp.2 SÍ . | HICLANA DE LA FRONTERA

la 2 S | AL SR. REGISTRADOR DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD NUMERO 22 DE

| Dg ES — [MADRID,
¡[20 €| [ATENTAMENTESALUDOYPARTICIPO:
| a En $ 5 $ Queeneste Tribunalse siguen autos Ejecución de títulos judiciales 728/2019, a instancia de

OBS 3% ANGEL BERRIOBEÑA BALETA y MARIA ROSA ALVAREZ BURGUEScontra JUAN

Ó E 3 = 3 a CARLOS PEREZ GARCIAcon NIF 050827827N sobre reclamación de 268.329,83 Euros

Xuotolo por principal, 80.498,94 Euros de intereses y la cantidad presupuestada para costas, donde se

Eo 330 ha dictado la resolución que a continuación, se transcribe y que es FIRME a efectos

E 9 EN A o | registrales:
23 5%
E A qa | [DILIGENCIA DE ORDENACION DEL LETRADA DE LA ADMINISTRACION DE

5 23 | JUSTICIA SRA D* ROCIO PILAR MARTÍN GUILLEN
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En Chiclana dela Frontera, a treinta de abril de dos mil veintiuno.

Recibidos los anteriores escritos por la procuradora M* Isabel Sanabria Guerra únansea los

autos de su razón se acuerda;

-Expedir mandamiento para la expedición de certificación de dominio y cargas de lasfincas:

-88.400/06 —__— ¿qAA>>

-1083
-48.870
Entregando los mandamientos al procuradorpara su diligenciamiento.

 

-Reactivar embargos saldos y AEAT
-Noal resto de embargosal no constar su efectiva existencia.

-Reiterar oficio a Servicios 2000 para que conteste en el plazo de 5 DIAS, bajo

apercibimiento de imponerle las multas coercitivas que correspondan.

m
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m
m
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D* ROCÍO PILAR MARTÍN GUILLÉN, LETRADA DE LA ADMINISTRACIÓN DE

 
 

    
 

O -Requerir al ejecutado para que manifiesten bienes según el art. 590 LEC.
ge
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copia de este documento electrónico enla dirección: https://ws121 .¡untadeandalucia.es/verifirmav2/ o

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre,de firma electrónica.
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ADMINISTRACIÓN
DE

JUSTICIA

 

MODO DE IMPUGNACIÓN: Recurso de reposición en el plazo de cinco días, desde su
notificación, ante el/la Letrado/a de la Administración de Justicia que la dicta.

Así lo acuerdo y firmo. Doyfe.

LA LETRADA DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Libro a Vd. el presente, y para que se lleve a efecto lo acordado, expedir certificado de
dominio y cargas respecto de;

- La finca n*88400/46 Código Registral Único 28103000286569, folio 1, del libro 2620 del
Registro de la propiedad de Madrid n“22, por duplicado, que cumplimentará, devolviéndome
un ejemplar, por conducto de su portador con nota de su cumplimiento.

Dado en Chiclana de la Frontera, a veintisiete de mayo de dos mil veintimo

LA LETRADA DE LAADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

"La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha
sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal
que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de
las personas que requieran un especial deber de tutela o a la garantía del anonimato de las
víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados
confines contrarios a las leyes.”
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JUZGADO MIXTO NUMERO1 DE CHICLANA DE LA FRA
Plaza Concepción Arenal S/N
TIf.: 662 97 85 53 /956 90 20 03. Fax: 956 01 04 10
NIG: 1101542C20170004105

Procedimiento: Ejecución de títulos judiciales 728/2019. Negociado: Cl

Sobre: Obligaciones

De: D/ña. ANGEL BERRIOBEÑA BALETAy MARIA ROSAALVAREZ BURGUES  
 

Procurador/a Sr./a.: MARIA ISABEL SANABRIA GUERRA

Letrado/a Sr./a.: ALVARO GONZALEZ LLINAS
Contra D/ña.: JUAN CARLOS PEREZ GARCIA

MANDAMIENTO  

 

 
 

D* ROCÍO PILAR MARTÍN GUILLÉN, LETRADA DE LA ADMINISTRACIÓN DE

JUSTICIA DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION N%1. DE

CHICLANADE LA FRONTERA.

AL SR. REGISTRADOR DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD NUMERO22 DE

MADRID,
| ATENTAMENTE SALUDOY PARTICIPO:

| Que en este Tribunal se siguen autos Ejecución detítulos judiciales 728/2019,a instancia de

| ANGEL BERRIOBEÑA BALETA y MARIA ROSA ALVAREZ BURGUEScontra JUAN

| CARLOS PEREZ GARCIA con NIF 050827827N sobre reclamación de 268.329,83 Euros

porprincipal, 80.498,94 Euros de intereses y la cantidad presupuestada para costas, donde se

ha dictado la resolución que a continuación, se transcribe y que es FIRME a efectos

| registrales: +=

DILIGENCIA DE ORDENACION DEL LETRADA DE LA ADMINISTRACIÓN DE

JUSTICIA SRA D* ROCÍO PILAR MARTÍN GUILLEN

En Chiclana dela Frontera,a treinta de abril de dos mil veintiuno.

Recibidos los anteriores escritos por la procuradora M* Isabel Sanabria Guerra únansea los

autos de su razón se acuerda;

-Expedir mandamiento para la expedición de certificación de dominio y cargas de las fincas:

-88.400/0 — A ] o

-1083 sw la >
-48.870 /

Entregando los mandamientosal procurador para su diligenciamiento.

pArele

-Reactivar embargos saldos y AEAT

-Noal resto de embargosal no constar su efectiva existencia.

-Reiterar oficio a Servicios 2000 para que conteste en el plazo de 5 DIAS, bajo

apercibimiento de imponerle las multas coercitivas que correspondan.

-Rennerir al eierntado nara ane manifiesten bienes segúnel art. 590 LEC. 
Noya

La j > 2 % O

MADRID 22
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Entrada N*: 3747 DE: 2.021

Fecha de Entrada: 03/06/2021 a las 10:30

Asie o No 8A D ari BBaducidad: 26/08/2021

PE N DE CERTIFICACIONRAUNMINEJADA DE EJE ——AS

Devueltoel: N

Código Segurode verificación: ixcNrhUP+33 Icn+6PABxpo==. Permite la verificación de la integridad de una

copia de este documento electrónico enla dirección: https://ws121 .¡untadeandalucia.es/verifirmav2/ o

Este documentoincorporafirma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre,de firma electrónica.

FIRMADO POR ROCIO PILAR MARTIN GUILLEN 27/05/2021 20:28:24 FECHA [ 27/05/2021

1D. FIRMA ws051.juntadeandalucia.es ixcNrhUP+3j1cn+6PdBxpQ0== PÁGINA 1/2   
 

  
 

      

 

ixcNrhUP+33]Icn+6PdBxpQ== t di
 

'/

Código: OSEQRF65SS7DUH7DZ9GHL9L3X9KY9C Fecha 02/10/2024

Firmado Por SISTEMA DE GESTION PROCESAL ANDALUZ NUEVO ADRIANO

URL de verificación https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/ Página 17/26

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/


 

ADMINISTRACIÓN
DE

JUSTICIA

MODO DE IMPUGNACIÓN:Recurso de reposición en el plazo de cinco días, desde su

notificación, ante el/la Letrado/a de la Administración de Justicia que la dicta.

Así lo acuerdo y firmo. Doyfe.

LA LETRADA DE LAADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Libro a Vd. el presente, y para que se lleve a efecto lo acordado, expedir certificado de
dominio y cargas respecto de; q AAA
A

- La, finca (88400/44 Código Registral Único 28103000286569, folio 1, del libro 2620 del

Registro de lápropiedad de Madrid n*22, por duplicado, que cumplimentará, devolviéndome

un ejemplar, por conducto de su portador con nota de su cumplimiento.

Dado en Chiclana de la Frontera, a veintisiete de mayo de dos mil veintiuno

LA LETRADA DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

"La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha
sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal

que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de
las personas que requieran un especial deber de tutela o a la garantía del anonimato de las
víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados

con fines contrarios a las leyes."
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REGISTRO DELA PROPIEDAD DEMADRID N* 22

C/ALCALA 540 - Edificio A - 2?planta -

Teléfono: 91 177 48 22

Fax: 91 742 38 49

Calificado el precedente documento en el día de hoy, presentado en esta Oficina, presentado por Don

SANTIAGO ROJO DADER,el día 03/06/2021, bajo el asiento número 1638, del tomo 58 del Libro Diario y

número de entrada 3747, que corresponde al mandamiento del JUZGADO MIXTO NUMERO 1 DE

CHICLANA DE LA FRONTERA,conel número de procedimiento de Ejecución de títulos judiciales 728/2019,

el Registrador que suscribe ha resuelto suspender la certificación solicitada, por el defecto subsanable que

seguidamente se indica, en base a los siguientes hechos y fundamentos de derecho:

HECHOS: No resulta acreditada la autenticidad del documento al no ser posible la comprobación

electrónica conforme a los datos aportados.-

FUNDAMENTOS DE DERECHO:Artículo 3 de la LH.- Principio de legalidad en su versión de

titulación auténtica,

No se toma anotación de suspensión por no solicitarse. Contra la presente nota, podrá presentarse Recurso

Gubernativo en éste Registro o en cualquier otro y en las oficinas previstas por el artículo 16.4 de la Ley 39/2015,

Recurso Gubernativo para la Dirección General de los Registro y el Notariado, en el plazo de un mes, o

directamente al Juzgado de Primera Instancia de la capital de la provincia, en el plazo de dos meses, desde la

notificación conforme al artículo 324 y siguientes de la Ley Hipotecaria, o instarse, en su caso, en el plazo de

quince días, el cuadro de sustituciones previsto en el artículo 275 bis de la Ley Hipotecaria, sin perjuicio de que el

interesado ejercite, también en su caso, cualquier otro medio de impugnación que entienda procedente, segúnel

artículo 19 bis de la Ley Hipotecaria.

De conformidad con el artículo 323 de la Ley Hipotecaria, el asiento de presentación del precedente

documento queda prorrogado automáticamente por Ministerio de Ley por un plazo de 60 días a contar desde la

recepción dela notificación de esta calificación.

A los efectos del Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo,

de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos

personales y a la libre circulación de estos datos (en adelante, “RGPD”), queda informado:

- De conformidad conla instancia de presentación, los datos personales expresados en la misma y en los

documentos presentados han sido y serán objeto de tratamiento e incorporadosa los Libros y archivosdel

Registro, cuyo responsable es el Registrador, siendo el uso y fin del tratamiento los recogidos y previstos

expresamente en la normativa registral, la cual sirve de base legitimadora de este tratamiento. La

información en ellos contenida sólo será tratada en los supuestos previstos legalmente, o con objeto de

satisfacer y facilitar las solicitudes de publicidad formal que se formulen de acuerdo con la normativa

registral,

- El periodo de conservación de los datos se determinará de acuerdo a los criterios establecidos en la

legislación registral, resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado e instrucciones

colegiales. En el caso de la facturación de servicios, dichos periodos de conservación se determinarán de

acuerdo a la normativa fiscal y tributaria aplicable en cada momento. En todo caso, el Registro podrá

conservar los datos por un tiempo superior a los indicados conforme a dichos criterios normativos en

aquellos supuestos en que sea necesario porla existencia de responsabilidades derivadas de la prestación

servicio,

- En cuanto resulte compatible con la normativa específica y aplicable al Registro, se reconoce a los

interesados los derechos de acceso, rectificación, supresión. oposición, limitación y portabilidad

establecidos en el RGPDcitado, pudiendoejercitarlos dirigiendo un escrito a la dirección del Registro. Del

mismo modo, el usuario podrá reclamar ante la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD):

www.agpd.es. Sin perjuicio deello, el interesado podrá ponerse en contacto con el delegado de protección

MA
C.S.V. : 228103 33E2153703
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Nolificado: 18/06/2021

|

Ref. Letrado: N/A

»e -

SA MBy E

ADMINISTRACIÓN
DE

JUSTICIA JUZGADO MIXTO NUMERO1 DE CHICLANA DE LA FRA 

Plaza Concepción Arenal S/N

Fax: 956 01 04 10. Tel.: 662 97 85 53 / 956 90 20 03

N.I.G.: 1101542C20170004105

Procedimiento: Ejecución de títulos judiciales 728/2019. Negociado: C1

Sobre: Obligaciones

De: ANGEL BERRIOBEÑA BALETA y MARIA ROSA ALVAREZ BURGUES

Procurador/a: Sr/a. MARIA ISABEL SANABRIA GUERRA  

WM” Isabel Sanabria buerra

Procuradora de los Tribunales

18 JUMO 2021

NOTIFICADO
 

Letrado: Sr/a. ALVARO GONZALEZ LLINAS

Contra: JUAN CARLOS PEREZ GARCIA

JUSTICIA SRA.D* ROCÍO PILAR MARTÍN GUILLÉN

En Chiclanade la Frontera, a diecisiete de junio de dos mil veintiuno.

Junta de Andalucía indicado es correcto..

Se vuelven a remitir los mandamientos para su diligenciamiento.

notificación. ante el/la Letrado/a de la Administración de Justicia que la dicta.

Así lo acuerdo y firmo. Doy fe.

LA LETRADA DE LA ADMINISTRACIÓN DE
JUSTICIA
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víctimas o perjudicados, cuando proceda.

con fines contrarios a las leyes.”
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DILIGENCIA DE ORDENACION DEL LETRADA DE LA ADMINISTRACIÓN DE

Habiéndonos comunicado el Registro de la Propiedad de Zaragoza n*14 y el n%2 de Madrid

problemas en el código seguro de verificación de la Junta de Andalucía, se da parte al

servicio de atención de la Junta de Andalucía que nosverifica que el CSV de la pagina de la

MODO DE IMPUGNACIÓN:Recurso de reposición en el plazo de cinco días, desde su

"La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha

sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal

que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de

las personas que requieran un especial deber de tutela o a la garantía del anonimato de las

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados

">?
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ADMINISTRACIÓN

JUSTICIA. [JUZGADO MIXTO NUMERO1 DE CHICLANA DE LA FRA

  

DE

 

 

Notificado: 18/05/2021 Ref, Lelrado: N/A
R 7

y Y Isabel Sanabria Guerra

Procuradora de los Tribunales

18 JUMO 2021

Plaza Concepción Arenal S/N NOTIFICADO
TIf.: 662 97 85 53 /956 90 20 03. Fax: 95601 04 10   
NIG: 1101542C20170

Procedimiento: Ejecúc
Sobre: Obligaciones

De: D/ña

Procurador/a Sr./a.: MARIA ISABEL SANABRIA GUERRA

Letrado/a Sr./a.: ALVARO GONZALEZ LLINAS

Contra D/ña.: JUAN CARLOS PEREZ GARCIA

     

MANDAMIENTO

D* ROCÍO PILAR MARTÍN GUILLÉN, LETRADA DE LA ADMINISTRACIÓN DE

JUSTICIA DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION N*1. DE
CHICLANA DE LA FRONTERA. :

AL SR. REGISTRADOR DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD NUMERO 22 DE

MADRID,

ATENTAMENTE SALUDO Y PARTICIPO:

Que en este Tribunal se siguen autos Ejecución detítulos judiciales 728/2019,a instancia de

ANGEL BERRIOBEÑA BALETA y MARIA ROSA ALVAREZ BURGUEScontra JUAN

CARLOS PEREZ GARCIAcon NIF 050827827N sobre reclamación de 268.329,83 Euros

por principal, 80.498,94 Euros de intereses y la cantidad presupuestada para costas, donde se

ha dictado la resolución que a continuación, se transcribe y que es FIRME a efectos

registrales:

DILIGENCIA DE ORDENACIÓN DEL LETRADA DE LA ADMINISTRACIÓN DE

JUSTICIA SRA D* ROCIO PILAR MARTÍN GUILLEN

En Chiclana de la Frontera, a treinta de abril de dos mil veintiuno.

Recibidos los anteriores escritos por la procuradora M* Isabel Sanabria Guerra únanse a los

autos de su razón se acuerda;

-Expedir mandamiento para la expedición de certificación de dominio y cargas de las fincas:

-88.400/06

-1083
-48.870
Entregando los mandamientos al procurador para su diligenciamiento.

-Reactivar embargos saldos y AEAT

-Noal resto de embargos al no constar su efectiva existencia.
-Reiterar oficio a Servicios 2000 para que conteste en el plazo de 5 DIAS, bajo

apercibimiento de imponerle las multas coercitivas que correspondan.

-Requerir al ejecutado para que manifiesten bienes según el art. 590 LEC.  
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ADMINISTRACIÓN

DE
JUSTICIA

MODO DE IMPUGNACIÓN:Recurso de reposición en el plazo de cinco días, desde su

notificación, ante el/la Letrado/a de la Administración de Justicia que la dicta.

Asi lo acuerdo y firmo. Doyfe.

LA LETRADA DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Libro a Vd. el presente, y para que se lleve a efecto lo acordado, expedir certificado de
dominio y cargas respecto de;

- La fincaín*88400/46Código Registral Único 28103000286569, folio 1, del libro 2620 del

Registro de lapropiedad de Madrid n*22, por duplicado, que cumplimentará, devolviéndome
un ejemplar, por conducto de su portador con nota de su cumplimiento.

Dado en Chiclana de la Frontera, a veintisiete de mayo de dos mil veintiuno

LA LETRADA DE LAADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

"La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha

sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal
que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de
las personas que requieran un especial deber de tutela o a la garantía del anonimato de las

víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados

confines contrarios a las leyes."
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Calificado el precedente documento en el día de hoy, presentado en esta Oficina, presentado por Don

SANTIAGO ROJO DADER,el día 03/06/2021, bajo el asiento número 1638, del tomo 58 del Libro Diario y número de

entrada 3747, que corresponde al mandamiento del JUZGADO MIXTO NUMERO 1 DE CHICLANA DE LA

FRONTERA, con el número de procedimiento de Ejecución de títulos judiciales 728/2019, y de diligencia de

ordenación que la complementa el Registrador que suscribe ha resuelto suspenderla certificación solicitada, por el

defecto subsanable que seguidamente se indica, en base a los siguientes hechos y fundamentos de derecho:

HECHOS:Noresulta acreditada la autenticidad del documento al no ser posible la comprobación electrónica

conforme a los datos aportados.-

FUNDAMENTOS DE_DERECHO:Artículo 3 de la LH.- Principio de legalidad en su versión de titulación

auténtica.

No se toma anotación de suspensión por no solicitarse. Contra la presente nota, podrá presentarse Recurso

Gubernativo en éste Registro o en cualquier otro y en las oficinas previstas por el artículo 16.4 de la Ley 39/2015,

Recurso Gubernativo para la Dirección General de los Registro y el Notariado, en el plazo de un mes, o directamente al

Juzgado de Primera Iristancia de la capital de la provincia, en el plazo de dos meses, desde la notificación conformeal

artículo 324 y siguientes de la Ley Hipotecaria, o instarse, en su caso, en el plazo de quince días, el cuadro de

sustituciones previsto en el artículo 275 bis de la Ley Hipotecaria, sin perjuicio de que el interesado ejercite, también en

su caso, cualquier otro medio de impugnación que entienda procedente, según el artículo 19 bis de la Ley Hipotecaria.

De conformidad conel artículo 323 de la Ley Hipotecaria, el asiento de presentación del precedente documento

queda prorrogado automáticamente por Ministerio de Ley por un plazo de 60 días a contar desde la recepción de la

notificación de esta calificación.

A los efectos del Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de

abril de 2016,relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la

libre circulación de estos datos (en adelante, “RGPD”), queda informado:

- De conformidad con la instancia de presentación, los datos personales expresados en la misma y en los

documentos presentados han sido y serán objeto de tratamiento e incorporados a los Libros y archivos del

Registro, cuyo responsable es el Registrador, siendo el uso y fin del tratamiento los recogidos y previstos

expresamente en la normativa registral, la cual sirve de base legitimadora de este tratamiento. La información en

ellos contenida sólo será tratada en los supuestos previstos legalmente, o con objeto de satisfacer y facilitar las

solicitudes de publicidad formal que se formulen de acuerdo con la normativaregistral.

- El periodo de conservación de los datos se determinará de acuerdo a los criterios establecidos en la legislación

registral, resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado e instrucciones colegiales. En el

caso de la facturación de servicios, dichos periodos de conservación se determinarán de acuerdo a la normativa

fiscal y tributaria aplicable en cada momento. En todo caso, el Registro podrá conservar los datos por un tiempo

superior a los indicados conformea dichoscriterios normativos en aquellos supuestos en que sea necesario por la

existencia de responsabilidades derivadas de la prestación servicio.

- En cuanto resulte compatible con la normativa específica y aplicable al Registro, se reconoce a los interesados

los derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación y portabilidad establecidos en el RGPD

citado, pudiendo ejercitarlos dirigiendo un escrito a la dirección del Registro. Del mismo modo, el usuario podrá

reclamar ante la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD): www.agpd.es. Sin perjuicio de ello, el

interesado podrá ponerse en contacto con el delegado de protección de datos del Registro, dirigiendo un escrito a

la dirección dpo(Wcorpme.es
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Este documento - ha sido firmado con firma electrónica cualificada por ADRIÁN JAREÑO GONZÁLEZ

registrádor/a deREGISTRO PROPIEDAD DE MADRID 22 a día dos de julio del dos mil veintiuno.

C.S.V. : 22810315D490C0B1

Servicio Web de Verificación: https://www.registradores.org/csv

(*) Este documento tiene el carácter de copia de un documento electrónico. El Código Seguro de

Verificación permite contrastar la autenticidad de la copia mediante el acceso a los archivos

electrónicos del órgano u organismo público emisor. Las copias realizadas en soporte papel de

documentos públicos emitidos por medios electrónicos y firmados electrónicamente tendrán la

consideración de copias auténticas siempre que incluyan la impresión de un código generado

electrónicamente u otros sistemas de verificación que permitan contrastar su autenticidad mediante

el acceso a los archivos electrónicos del órgano u Organismo público emisor. (Art. 27.3 de la Ley

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.).
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ordenación que la complementa el kegistrador que suscribe ha resuelto suspenderla certificación solicitada, por el

defecto subsanable que seguidamente se indica. en base a los stenientes hechos y fundamentos de derecho:
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conformea los datos aportados.-

 

¡DAME

 

FU
autentica.

“TOS DE_ DERECHO: Articulo 3 de la LH - Principio de degalidad en su version de titulación
 

no solicitarse. Contra la presente nota, podra presentarse Recurso
en das oficinas previstas por el articalo 16.4 de la Lev 39:20] 5,

istro y el Notariado, enel plazo de un mes, o directamenteal

cen el plazo de dos meses, desde la nobficacion conformeal
se. en su caso. en el plazo de quince dias. el cuadro de

No se foma anotación de suspensión por

  

  

 

  

 

Gubernativo en este Re y en cualguter obra   
   

Recurso Gubernalivo para la Dirección General de

Juzgadode Primera Instancta «de la capital de la prevmer
articulo 324 y siguientes de la Lev ITipotecaria. o tusteans

sustituciones previsto en el artículo 275 bis de la Lev Hipolecarta. s10 perpuicio de que el interesado ejercite, tambien en

 

su caso, cualquier ofre medio de impugnación que en ¡jenda procedente. segunel articulo 19 bis de la Ley Hipotecaria.

 

sv ipotecaria. el asiento de presentación del precedente documento

queda prorrogado automaticamente por »inusterio del.ev por un plazo de 60 dias a contar «desde la recepción de la

notificación de esta caliicación.

De conformidad con el articulo 323 de la ]

 

datos 2016:679 del Parlamento Europeo y del Consejo. de 27 de
cu lo que respecta al tratamiento dedatos personales y ala

Alos electos del Reglamento General de Protección de
abril de 2076.relativo a la proteccion de las persomas Disica:

líbre circulación de estos datos ten adelante CRGPDOL queda nforme

  

  

- De conformidad con ha instancia de presentación. los datos persouales expresados en la misma y en los

documentos presentados hanoside vo seran objele de fratamiente e incorporados a los Lalyos y archivos del

Registro. cuyo tesponsable es el Registrador, siendo el uso y liv del tratamiento dos recogidos y previstos
 

 

C
op

ia
 a

ut
én

tic
a 

ve
rif

ic
ab

le
 d

e 
do

cu
m

en
to

 C
S

V
: O

S
E

Q
R

F
65

S
S

7D
U

H
7D

Z
9G

H
L9

L3
X

9K
Y

9C

Código: OSEQRF65SS7DUH7DZ9GHL9L3X9KY9C Fecha 02/10/2024

Firmado Por SISTEMA DE GESTION PROCESAL ANDALUZ NUEVO ADRIANO

URL de verificación https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/ Página 26/26

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/

		2022-01-11T12:00:10+0100
	SANABRIA GUERRA MARIA ISABEL - 32865316H




